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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 20º de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y contando con las visaciones 
correspondientes; 

Que, Realizando la revisión el especialista del Sistema Integrado de Administración 
Financiera SIAF-GL informa sobre el análisis de la recaudación de los Rubros de 
Financiamiento de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, sugiriendo la incorporación de 
mayores fondos públicos en el Rubro de Financiamiento 08 Impuestos Municipales por un 
importe de SI 150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil con 00/100 nuevos soles). 

'\Que, mediante Memorando Nº 171 y 258-2015-GAF/MPT, la Gerencia de Administración y 
Finanzas ha solicitado habilitación de recursos para cumplir con pagos pendientes derivados 
del Ejercicio Presupuesta! 2014, correspondientes principalmente a descuentos por planillas 
a trabajadores por diversos conceptos y pago de telefonía fija del periodo diciembre 2014 de 
la Sede Institucional. 

Que, el numeral 23.2 del artículo 23° de la Directiva Nº 005-201 O-EF/76.01, Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria y modificatorias, aprobado con Resolución Directora! Nº 027- 
2014-EF/50.01, conforme al artículo 42 de la Ley General y modificatoria, indica que la 
incorporación de mayores fondos públicos procede cuando la recaudación, captación u 
obtención de los ingresos superen los ingresos previstos que financian los créditos 
presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional del Pliego, a nivel de fuente de 
financiamiento y cuando las proyecciones financieras de los ingresos que efectúe el Pliego 
muestren un incremento que supere los créditos presupuestarios aprobados. 

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 42º, del Decreto Supremo Nº 304-2012-EF - 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, las incorporaciones de mayores fondos públicos que se generen como 
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los 
contemplados en el Presupuesto Inicial, son aprobados mediante resolución de titular de la 
Entidad cuando provienen de Fuentes de Financiamiento distintas a las de Recursos 
Ordinarios o Recursos por operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante el año 
fiscal. 

CONSIDERANDO: 

El Informe Presupuesta! Nº 070-2015-MPT/GPP, mediante el cual la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto emite opinión favorable sobre la Modificación Presupuestaria 
para la Incorporación de Mayores Fondos Públicos, dentro del Presupuesto institucional de 
la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 

VISTO: 

Pampas, 01 De Diciembre 2015 

'R/ESOLrilCIÓN'D'E .:ALC.:AL'DÍ.Jl :N' 350 -2015-:M.P'T/.Jl 

"ano de la diversificación productiva y el fortalecimiento de la educación" 
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Artículo 2º .- Codificación 
1 ~ ficina P Presuoue t o !a a e '1 a.=:i c., ,e; vr::> e en e! P iea solicitará R IR n· er:r.i,,, 

Artículo 1º.- Objeto 
Autorizase la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja del Departamento de Huancavelica, para el año fiscal 
2015, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, en el marco de lo 
dispuesto en el Artículo 42° del Decreto Supremo Nº 304-2012-EF - Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

SE RESUELVE: 
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